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CONTRATO MODIFICATORIO 

 

Este Contrato Modificatorio se celebra entre la REPÚBLICA DEL ECUADOR, en 

adelante denominada el “Prestatario”, y el BANCO INTERAMERICANO DE 

DESARROLLO, en adelante denominado el “Banco”. 

 

 

CONSIDERANDO 

 

 Que el Directorio Ejecutivo del Banco aprobó el 25 de octubre de 2017 el 

financiamiento para el proyecto “Apoyo al Avance del Cambio de la Matriz Energética del 

Ecuador”, en adelante el “Proyecto”; 

 

Que el 3 de julio de 2019 se firmó el contrato de préstamo No. 4343/OC-EC, entre la 

República del Ecuador y el Banco Interamericano de Desarrollo, en adelante el “Contrato de 

Préstamo”, para financiar el Proyecto; 

 

Que mediante el Oficio Nro. MEF-SFP-2020-260-O de 13 de marzo de 2020, el 

Prestatario, a través del Ministerio de Economía y Finanzas, solicitó al Banco la modificación 

del Contrato de Préstamo para reducir US$528.000 del aporte local, de modo que con los 

recursos del préstamo se financie el IVA de los gastos incluidos en el Componente 3 y la 

administración del Proyecto, este cambio no afecta ni el alcance, ni los objetivos del mismo, ya 

que representa solamente un aproximado de 0,6% de la contraparte inicial y que se refiere a 

montos destinados para consultoría; y 

 

Que la República del Ecuador y el Banco, en adelante conjuntamente las “Partes”, de 

común acuerdo, desean introducir las siguientes modificaciones al Contrato de Préstamo, de la 

siguiente manera: 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO 

 

Se introducen las siguientes modificaciones al Contrato de Préstamo No. 4343/OC-EC 

suscrito entre las Partes: 

 

1. Se modifica el literal (a) de la Cláusula 4.01, de las Estipulaciones Especiales del 

Contrato de Préstamo, que quedará así: 

 

“CLÁUSULA 4.01. Recursos Adicionales. (a) Para efectos de lo establecido en el 

Artículo 6.02 de los Normas Generales, el monto del Aporte Local se estima en el 

equivalente de ochenta y tres millones setecientos noventa y tres mil setecientos 

setenta y seis Dólares, veintiún centavos (US$83.793.776,21)”.  

 

2. Se modifica el cuadro de costos incluido en el párrafo 3.01 del Anexo Único, para que 

quede de la siguiente manera: 
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“Costo y financiamiento 

(en US$) 

 

COMPONENTES DEL PROGRAMA 
FINANCIAMIENTO 

BID  JICA Cont. Local TOTAL    

I. Expansión y Reforzamiento del SNT 75.191.765,00 29.145.025,00 63.454.712,21 167.791.502,21   

Subcomponente 1.1. Expansión y 

Reforzamiento de la Infraestructura del SNT 
31.674.901,00 29.145.025,00 38.941.576,21 99.761.502,21   

Subcomponente 1.2. Reforzamiento del SNT 

para apoyo a la Interconexión Regional 
43.516.864,00 - 24.513.136,00 68.030.000,00   

II. Expansión, Reforzamiento y 

Modernización del SND 
72.516.724,00 38.746.486,00 20.339.064,00 131.602.274,00   

Subcomponente 2.1. Infraestructura para el 

SND 
29.831.628,00 27.448.975,00 13.399.492,00 70.680.095,00    

Subcomponente 2.2. Electrificación Rural y 

Urbano-Marginal 
30.406.927,00 - 4.110.490,00 34.517.417,00   

Subcomponente 2.3. Electrificación de la 

Agroindustria 
12.278.169,00 11.297.511,00 2.829.082,00 26.404.762,00   

III. Apoyo a la Implementación del 

PLANEE y Desarrollo de Capacidades 

Institucionales 

1.770.713,00 1.629.287,00 - 3.400.000,00   

Marco Regulatorio del PLANEE, etiquetado 

y normalización 
208.319,00 191.681,00 - 400.000,00   

Programa de apoyo a la EE agroindustria 1.041.596,00 958.404,00 - 2.000.000,00   

Estrategia de Igualdad de Género 312.479,00 287.521,00 - 600.000,00   

Estrategia Acceso Universal a la Energía 208.319,00 191.681,00 - 400.000,00   

Administración del Programa 520.798,00 479.202,00 - 1.000.000,00   

Unidad de Gestión del Proyecto 343.727,00 316.273,00 - 660.000,00   

Auditoría Financiera 78.120,00 71.880,00 - 150.000,00   

Evaluación Intermedia 98.951,00 91.049,00 - 190.000,00   

TOTAL 150.000.000,00 70.000.000,00 83.793.776,21 303.793.776,21   

” 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO 

 

Las Partes ratifican la validez y vigencia de todas las demás disposiciones estipuladas 

en el Contrato de Préstamo No. 4343/OC-EC. 
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ARTÍCULO TERCERO 

 

EN FE DE LO AQUÍ ESTABLECIDO, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno 

por medio de su representante autorizado, suscriben este Contrato Modificatorio, el cual entrará 

en vigencia en la fecha de su suscripción por parte del Banco. 

 

 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

 

 

 

 

 

____________________________ 

Juan Hidalgo Andrade 

Subsecretario de Financiamiento Público 

Ministerio de Economía y Finanzas 

 

 

Fecha: ___ de ____________ de 2020 

 

 

Lugar: Quito, República del Ecuador 

BANCO INTERAMERICANO 

DE DESARROLLO 

 

 

 

 

____________________________ 

José Agustín Aguerre 

Gerente de Sector 

Infraestructura y Energía 

 

 

Fecha: ___ de ____________ de 2020 

 

 

Lugar: Washington, Distrito de Columbia, 

Estados Unidos de América 
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8
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